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Referente al comunicado 2do,  enviado el  31/12/2009 se amplía la respuesta nro. 3: 
 
Pregunta 3: CONSULTAS RELACIONADAS CON LAS GARANTIAS. 
En la sección I Instrucciones a los licitantes en el punto 11) documentos que 
componen la oferta hace referencia en el punto b) Garantía de Seriedad de la Oferta y 
en el DDL a que la misma es de U$ 8.000 dólares , nos gustaría confirmar si es válido 
un aval bancario por mantenimiento de oferta con un banco privado y si se puede 
presentar en el formulario expedido por el banco o necesariamente debemos tramitarlo 
con el formulario establecido en la licitación ? 
 
Respuesta 3:  Puede presentarse póliza de Fianza emitida por el Banco de Seguros 
del Estado ó aval bancario de un banco de Uruguay. 
 
Ampliación  a la respuesta 3:  Podrá presentarse el formulario de garantía que el 
Banco  expida  siempre y cuando este  contenga todos los datos solicitados en el  
formulario de la Sección IV “ Garantía de Oferta”. 
 
Agradecemos que cualquier consulta o solicitud de aclaración sea comunicado  
mediante correo electrónico a la dirección de Ibtal@mef.gub.uy. 
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